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EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-HD 60364-7-701 

701.1 Objeto y campo de aplicación  

Los requisitos particulares de esta parte del Documento de Armonización HD 60364 se aplican a las instalaciones 
eléctricas en emplazamientos que contienen una bañera o una ducha en lugar fijo y a los volúmenes que las circundan. 
 
Esta norma no se aplica en los casos de emergencia, por ejemplo duchas de emergencia usadas en áreas industriales o 
laboratorios. 
 
NOTA 1 Para los emplazamientos que contienen una bañera o ducha para tratamiento médico pueden ser necesarias exigencias particulares. 
 
NOTA 2 Para bañeras o duchas prefabricadas véase además la Norma EN 60335-2-105. 
 
 

701.2 Normas para consulta 

Las normas que a continuación se indican son indispensables para la aplicación de esta norma. Para las referencias con 
fecha, sólo se aplica la edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición de la norma (incluyendo 
cualquier modificación de ésta). 
 
HD 60364-4-41:2007 Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 4-41: Protección para garantizar la seguridad. 
Protección contra los choques eléctricos. (IEC 60364-4-41:2005, modificada). 
 
HD 60364-5-54 Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 5-54. Elección e instalación de los materiales eléctricos. 
Puesta a tierra y conductores de protección. (IEC 60364-5-54, modificada). 
 
EN 61558-2-5 Seguridad de los transformadores, unidades de alimentación y análogos. Parte 2-5: Requisitos 
particulares para los transformadores y unidades de alimentación para máquinas de afeitar (IEC 61558-2-5). 
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